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DIRECCIÓN- ADM INISTRACION?  
Oall« del Carmen, núm. 29 , principal» 

Teléfono núm, 2.649,

VBNTA »B EJEMPLARES s 
Mlnlstarlo da la Qobernaoldn', planta baja. 

Númaro tualta, 0 ,6 0 .

A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o l le la l .

Mliifatsrio cf@ ©rasla y Jssstl0iâ ¿
Eeai ámf-efo mtrjrimndo a¡ Mim$ifo ífe 

.̂sU ú$paríafmnti} pmrm pre$mtür á Im  
€ort&$ un prvyecio 4e ky  refo^'mmnáo 
úsHf mmado^ prempiihS de M Provisional 
8obm Ofgunwmiún úel Poder juáicial y 
áñ kk aáimonm ú la Orgúnim del mismo 
Púám ,̂’--Páginas 287 á 289, I

Oiro idsm iá, iá, para que presente á Jas i 
Oúfks un proymto da hy reformando''\ 
áeterminaúaé urtim hs áe la de 20 de | 
Abril d& 1888, qm miaó'iecié e¡ juicio por | 
jurado$,---Fágifm 289, 1

lülnlaterlo de MarS.*ia: |
Eeal decreto. auiorimnáo al Ministro áe | 

mfe Bñpmiammio para presmiar d Im  | 
Cortes un provecto úe hy pura enniinuar ¡ 
mmtros armamentos navales, en anaío- i 

" gim mn ¡o dispmsto en la Ley de 7 de ■ 
En§TQ áe 1908,— Páginas 290 á 292. \

Otro Ídem id, id, para presentar á Use Cor'-
IfS el proymtú de Uy de fuerms navales 
para el año de 1914,—Página 293,

Klaleterle d@ la
Gúniinumién del proyecto de ley de Divh 

Síén eUdorál—Página 293 ú 297.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto nombrando para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedml de 
Badújt& (kí Preúdmo B. José Antonio 
Moreno Vega,—Página 297,

Ministerio de Marina;
Real decreto pwmomenáo al empleo de Gon  ̂

traalmirante de la Armada al Capitán 
de Navio B, Federico Ib^irks y Vaíerci.— 
Página 297.

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
la Jurisdicción de Marina en Im Corte a l ' 
ConiraalmiranU áe la Armada D Fede
rico Ibáms y Vatem,— Página 297,

Ministerio Jo Haolendas
Real decreto decimando comprendidos en 

el Cuerpo p^Hcíaí de GoniabiHdad del 
Estpjdoálos Profesorm m$rcamHUs: qm  
figuran em el Omrpo creado por Real de

creto de 30 de Diciembre de 1912 que no
estén ya incluidos en el de Contabilidad 
y cuenten cuatro años de sérvicios en el 
ramo de Hacienda,—Páginas 297 y 298.

■laliterlo do la Soberoaoléa:'
Real decreto creando Tribunales industria

les en los puntos que se indican.—-Pági
na 298,

Otro creando las Juntas de fomento y me
jora de tas habitaciones baratas en los 
punios que se mencionan.—Página 298,

Ministerio do Fonentii;
Real orden nombrando Oficial quinto de 

Administración dvilyAuxñmr de este Mi
nisterio en el Gobierno Civil de esta Corte, 
á D, José Ampudia Hevia.—Página 298,

Administración Central:
G o b e r n a c ió n ,— Dirección General d@ Ad

ministración,—Gifafido á los represen
tantes é ifiteresadas en los bmeflcm ?M 
Hospital de San Sebastián y S^m Lám m  
de Ribadeo (Lugo).—Página 298,

A is É x o  O b s e r v a t o r i o  OENfRAL M i«  
•TaoROLÓoioo. —  S u b a s t a s  , —  A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l ,

PARTE OFÍCIAL 

m o w u  iiei c o n  t s  m iS T aos

S. M, el Eey Don Alfonio XIII (q D.g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Engenit "f 
SB. AA. RH. el Príncipe da Asturias é In- 
M ítm, continüan iln novedad en su im- 
pcrlante salud.

De ignti beaeñcio disfrutan Im  demáii' 
parioi^í.g de la Auguita Heal Familia,

i n m i i o  iii] ííEMiA Y j ü m e i á

EEAL  DECRETO
Da acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en tntorizar al de Gracit y Jus

ticia para presestar á lai Cortes un pro
yecto da l6F reformando detsrmfiiadoa 
presepios de l i  provisional sobre Orga
nización del Poder jud idal y de la adi- 
ciont! á la Orginioa del mismo Poder.

Da lo en Palaaio á veintitrés de Oets- 
bre da mil novecientos trece,

ALFONSa 
BI Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.

X LAS CORTES

Bastaría al Mmisíro que «usoriba refe 
rirsa á las manifestaciones hechas eii el 
discurso que leyera en el acto da la aper
tura de los Tribunales para justiñcar la 
reforma que propone de varios ariículos 
de la ley Orgánica de Tribunales da 1870 
y de la adicional de 1882. Expu^tas aque 
Has, sin embargo, con verdadera cbnoi- 
sióíi, acaso no satisto lan  á losOuérpcis 
Oolegisladores, f  meaos á la opinión déí 
país, cansada ya de tanto y tanto pro
yecto como le anun3iin,8iá mayor tráhS ’ 
cendencia que la de ocupar aígunás co
lumnas de la Prensa periódica, ó, á lo 
más, un lugar en los Archivos de! Parla
mento, por ello se considera m  el deber 
de ooniagrar á la reforma algunas líneas 
que le sirvan de expiiotción,

Oouviene tener m  cuenta que nadie ha 
vuelto á acordarse de los trabajos reali
zados por la Gomiaión nombrada en 1870 
para la división judicial ajustada ft la ley 
Orgánica del mism<§ año; de los trabajos 
no menos meritorios de 1891 realizados 
con el mismo propósito, debidos al Insti- 
imto Gheográflco y Batadístioo, con la co
operación del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y, por último, de aquellos á que

dieron lugar las bases de! artículo 17 de 
la ley de Presupuestos del año 1900, Re* 
vela toda esa labor que los organismos 
actuales no se reputaron definitivos cuan
do tintos pusieron manos en los mismos, 
y produce desiíiento presenciar el fraca
só dé las mejores iniciativas, debido sin 
duda alguna á la falta de anidad de pen
samiento da los hombres que comulgan 
en las mismas ideas y viven bajo la mis
ma disciplina, y acaso uno de los moti
vos de que no prosperaran las antedichas 
reformas fué la magnitud de ellas, ios 
apremios de tiempo y la necesidad da 
que los trabajos del Parlamento se dedi
quen á otras atsnctones, si no más impor
tantes, cuando menos más urgentes, ha 
hecho que no pueda abordarse de una vez 
todo el problema de nuestra organiztción 
judicial.

Por eso el Ministro que presenta esta 
reforma estima que para s e r  práctica 
debe limitarse á remediar las necesida
des más apremiantes y más unánime
mente sentidas, que fueron señaladas por 
él en el acto á que antes se ha hecho re
ferencia.

Estas son la da conceder competencia 
en materia civil á las Audiencias Provin*
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ofulai», evitando de este modo la laguna 
que en la carrera de los funcionarios su* 
pone la categoría de Magistrado de aque
llos Tribunales, durante cuyo desempeño
entienden ünictmente en apuntos orimi* 
nales. No se da toda la competencia en 
esta materia á aquellos organismos por 
OTeor que S ia mayor ©xpeiienda que 
supone alcanzar In categoría de M^gis 
Irado da Aixdienola Territ^ rk l, debo re
servarse el i5onc6ÍmieiAÍo de los asuntos 
de m§n imp }rí¡ancia.

Por otra las aptitudes, coa^oci-
rnioTitos y aüciose» de cada funcionario 
deben ser utilizadiss nevándolos al puesto 
á qu0 aquéllos les llama, y esto se consi
gue Beparando la Carrera judidal de la 
ñjo^l y gubdividiendo aquélla en dos ra
mios capitales: Ja de lo cid l y la da lo cri
minal. Da este modo podrá nutrirse el 
nuero Cuerpo con personal apto y prác
tico para el ejerciólo de la profesión.

Be presenta el proyecto en forma de 
bases para la mayor facilidad de su dis
cusión, las cuales habrán de ser desarro
llada® por una Comisión de personas téc
nicas, sin perjuicio de que el Gobierno, 
como es consiguiente, dé cuenta á las 
Cortes del uso que haga de esta autori^ 
zición.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 
da S. M. para reformar determinadas dis 
posiciones legales vigentes en materia 
de organización judicial de la jurisdic 
ción ordinaria, con arreglo á las bases 
que se expresan á continuación:

Base 1.* Corresponderá á las Audien
cias Provinciales no adscritas á las Te- 
rritonales y Sección respectiva en mate
ria civil:

1.° Decidir las competencias que se 
iascitan entre los Tribunales municipa
les de distinto partido, pero defla misma 
provincia.

2.'’ Las que ne susciten entre los Jue
ces de primera instancia de su provincia 
eutndo surjan en asuntos de que en su 
cago deban conocer en segunda ins* 
Éancfa.

3 .̂  Oonocer en segunda instancia de 
las apelaciones que se interpongan con
tra la sentencia ó autos definitivos que 
dicten los Jueces de primera instancia 
©n ios asuntos que se expresan á conti
nua oión:

a) Juicios o r d in a r io s  de menor 
cuantía;

h) Embargos preventivos y asegura- 
mianto de bienes litigiosos qu se solicí
telo, m n  independencia 6  como medida 
urgente previa de un juicio;

c) J  uicios ejecutivos de todas clases;
d) Desahucios;
0) Interdictos de retener y de reco

brar la posesión de obra nueva y de obra
ruinoss;

f)  Actos de jurisdicción voluntaria 
en que no intervenga el1||[inisterio Fiscal;

0 ) De los autos definitivos que dicten 
los Jueces de primera instancia en los 
incidentes de recuiación de los Jueces ó 
adjuntos de los Tr b inalfs municipales.

4.° Desempeñar ó htcar desempeñar 
las Comisiones que en apuntos de su 
competencia les confieran otros Tribu
nales.

Base 2,® Las Salas de la Civil de las 
Audiencias Tarritorlaleg seguirán eono- 
oiendo de todos los asuntoi que m  ac
tualidad les están sometí los m n  excep
ción de lo® que con arreglo á la Ba^e 1 .® 
pasan á ^er competencia de las Audien
cias Provinciales.

Base 3.® Las Audiencias Provinciales 
se dividirán ©n Seacioneí», iibs do ellas 
para conocer exoluiiv^mente de k  s asan* 
tos civiles que se las encomienda por 
esta ley.

A partir de la categoría de Magistrado 
de Audiencia Provincial, hasta la de Pra* 
Bidente de Sala del Tribunal Supremo, 
habrá una complett separación entre el 
personal que preste servicio en las Salas 
ó Secciones de lo Civil y de lo Criminal. 
Esto no obstante y en caso de naaesidid 
urgente apreciada por Ja Sala ó Junta de 
Gobierno podrán auxiliar los Magistra
dos de una Sección á los de la otra. Se 
determinará por e! Gobierno la forma en 
que los Jueces de término han de ser 
distribuidos al ascender entre una y otra 
especialidad.

Para el mejor acierto en la distribu
ción del personal entra unas y otras Sec
ciones 80  cumplirá con todo rigor lo pre
ceptuado en el artícuio 171 de la ley pro
visional sobre organización del Poder 
judicial, expresándose en ios informes á 
que en este artículo se alude, el número 
de sentencias ó autos definitivos dictados 
por cada Juez que hayan sido modifi
cados 6  revocados por la Suparioridad y 
el de autos de procesamiento, prisión y 
conclusión de sumarios que hubiesen 
sido revocados á instancia del Ministerio 
Fiscal.

Base 4.® El Ministerio Fiscal consti
tuirá una carrera totalmente indepen
díente de la judicial sin que pueda pa
sarse de una á otra salve las excepciones 
que se establezcan,

La organización del Ministerio Fiscal 
será como sigue:

IP Un Fiscal del Tribunal Supremo, 
auxiliado por un Teniente Fiscal y los 
Abogados Fiscales n§Q68firÍQS.

2»̂  üu  Fiscal, un Teniente Fiscal y 
uno 6  varios Abogados Fiscales de las 
Audiencias Territoriales.

3.® Un Fiscal y un Teniente Fiscal en 
las Audiencias Provinciales; las que ten 
gan más de una Bdcción para los asuntos 
criminales, tendrán también uno ó va
rios Abogados Fiscales.

El orden jerárquico y sueldos del Mi 
nisterio Fiscal serán:

1 .® El Fiscal del Tribunal Supremo 
con 17.500 pesetas#

2 .° El Teniente Fiscal dal Tribunal 
Supremo, 15.000 pesetts.

3.° Los Fiscslcís de las Audiencias de
Madrid y BároeL^na, y los Abogados Fls- 
oñim del TdbuM l Sapramo, 1L500 pe 
satf ŝ.

4.® Los Fiscales de Im  demás Audien- 
cifísTerritorisles y los Tenientes Fiscales 
de lis  d© Madrid f  Barcelona, 10,000 pe
setas.

5.° Los Fiscales de las Audiencias 
Provinciales y los Abogados Fiscales de 
las de Madrid y Barcelona, 8.500 pe
setas.

6 .® Loa Ten!í^ntes Fiscales de 1 as Au
diencias Territoriales, á excepción de los 
da Madrid y Barcelona, 7.000 p^setss.

7.° Lo® Tenientes Fiscales da las Au 
dienoias Provinciales, 5750 pesetas.

8  ® Los Abogados Fiscales de las Au* 
dieeclas Provinciales, 4 750 pesetis.

Los Fiscales de las Audiencias nom 
brarán Abogados Flioales sustitutos, en 
número que no exceda da la mitad de la 
planta de los propietarios; cuando éstos 
sean tr©i, podrán nombrar dos susti
tutos.

Habrán de ser elegidos:
1 .̂  Los arpirgntes á ia Judicatura, de

clarados aptos para ingresar en el Minis
terio Fiscal,

2 .® Ea defacto de éstos, Letrados que 
hayan ejercido la profesión ante una Au
diencia por más de dos año®, habiéndose 
distinguido en el uso de la palabra, prin
cipalmente ante el Tribunal del Jurado, 
según informa de la  respectiva Au
diencia. #

El tiempo que los Abogados Fiscales 
sustitutos ejercieren real y efectivamen
te sus funciones. Ies será de abono para 
efecto® pasivo».

Los Abogados Fisctiei sustitutos sólo 
ejercerán sus fanciones en los casos de 
vacante, bsja por enfcjrmedad ó ausencia 
en comisión del servicio.

En la jubilación de loa fanoionaríos 
del Ministerio Fiscal regirán las disposi
ciones que para los Jueces y Magistrados 
establee© ©1 capítulo 57 del título 4 ,® d© 
esta ley.

También serán idénticas las pensiones 
del Montepío ó del Test ro que correspon
dan á las viudas y huérfanos de los Jue
ces y Magistrados.

Los Tenientes y Abogados Fiao&les do 
lüs Audiencias gozarán de la inamovill- 
dad en las misma® condiciones que la | 
leyes asignan á leu funoicnarios de la 
carrera judicial.

La propuesta de la Sala de Gobierno 
que las leyes exigen para la traslación 
de los Magistrados y Jueces se hará en 
este caso por los Fiscales de las Audien
cias respeotivaSj

Base i,® El ingreso en la carrera ]u*i 
dicial se verificará por oposición.

Las oposiciones serán comunes á las dos 
carreras; pero les que aspiren, en su día, 
g ingresar en la Fiscal^ adeipii de Ipii
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ejercicios teóricos y práyíiaOíi üuiüuües 
q m  fijan los reglamentos, harán uno ei-» 
pedal tdeena  ̂o á la carrera á qtxe han 
de dedicarse en la forma que determine 
elTdbaiml,

Estts formulará una mÍM propuesta d i 
todo® los aspirantes s>probadcs, determi
nando espccialmante los solicitantes qiso, 
en su concepto, reúnan condiciüiiai para 
el ingreso m  el Minigtsrio Flacaí.

A ios aspirantes bb exigirán dos años 
da práQtic??, por lo y la de los al
Ministerio FiaoaS neoeé^riamaate en la 
Fiscalía de Audiencia que elijan.

Base 6.® Loá aspirantes á la Judica
tura y al Mlnliiterio Fiscal, ingresarán en 
los Juzgados da por el orden de
oaliñosdén. El a^í^anio en las categorías 
desda Jum  de a^.censo á Magistrado de 
Auilieiicia TemUinai, ambos inclusive, 
se hará por rigurosa .^.ntiífü'ddad, salvo 
caso de rK>íitefg%o:?ón,

E l  I t i  mte^orUB superiores seguirán 
rigteirlo ^os praoeptos vigentaa,

B^sa 7,  ̂ Lss ttog t^ ias ñ'3.oai';;S m  kU' 
d^encia Froviudíil, se proíreeráa loa acre 
gl 1 á ios dguiantei turnos;

En Iñ p-lmsm j  segunda vioa^ta será 
nombrado eb do pdoaoira iostsacit y 
de iGstruiiolói d3 oitra la quo oísupe el 
número prtooro loa dackradoá
aptos para ol m¿€mo en carrera Fi^sai.

Eü la tercera vacia te podrá ser nom
brado un Ab-g- do que hubiese í jarsido 
Suprof -odón duto^nte oe-ho siños en uum 
AudiaEoiacoa b ie^  ooiícapto y renaa las 
dornás 00,lidie!, nos que m. bu día sede- 
terminen,

temá la carrera Fr'ia!
d6sda Teniente Flsoal de Audienda Fro- 
vinoial. haata Fi^nmi do Audionom Pro 
vinciai y mm simil.’̂ r̂es, í^mbos in ilusiva, 
se proveerán:

L is do€ primeras en fonoio
nariof^ de e^c^la infarior que ocupen 
ei número 1,® de su re^p-'ePvo Escalafón 

En la tercera vacante podrán me nom  ̂
foradoi los Abogados e,n ejerdclo, dabien 
do llavar urios y ctro^ diez, doce j  C' t̂or 
c© añoBo

F&r^ los aivrgoi da la carrera
Fiscal, S0 om,©rv.:î rári tam bléi precep 

_ tos vigentd^>
0uaodo ©i Gobieroo no hiciera uso de 

lafacudad que oii ciiaL^-oal lurno
60 le coaoríde cíi l.ii doá ariíauioá anta 
rieres, podrá nombr^ir á ua faadoa¿rio 
de la escala in íadi^ta inferior con í«i 
qua do ve á s iñ  h i  a aarv.^da en i a m k 
ma, j  se le h^ia daciarado coa :aiéri.íÔ  
para el issaaü'áo. Ê toas médíodoaB,#.lstifán 
en io q u ) deiannma ei arilm^o 170 da la 
ley Orginics, ú oíros análogo^ ti-d ób̂  
pee fiqu5?iB en ia La^.

Báse 8.  ̂ Las acáuaiíss piantillas de l^s 
earrerai Judicial y Fiscai, samoáifloarán 
en oonsonancia con lo que dispone esta 
Ley.

Art. 2.° En un plazo da seis mese», á 
contar desde la pubiioación de esta Ley,

86 formulará ol arriouiada de la definitiva 
con arreglo á f Da este trabajo
80 ©noprgará una 0 misión compuesta do 
dos fundonsrios de ia Carrera Judicial,
do^ le IaF lsc ’;>y iosJ-KysdeS'^co^ón de
la Sabseorett! ía cei Mi listerio de G.raoia 
y Jaís'ids, tOíloB Un eailes serán nom 
b''2ido3 por el Gob'erní\ La Oomf^idii así 
coüstiíaída fuüoíonará o¿ijo la Presiden' 
cta d^I Presidente del Tribunal Supremo. 
Y del uso que haga el Gobierno de esta 
aiúOAi^&üión dará jueat^ á las Coi tos.

Madrid, 23 da O tabre da 1913^^BI Mî  
nistro de Gracia y Justicia, Pedro Rodrí
guez de ia Burbülk.

E E A L  DEOEETO
De acuerdo c?on Mi Consejo da Minia- 

trof,
Vengo ©n autoítzir al de Gracia y Jus 

ticiá para presentar á las Cortes un pro
vecto da ley refur.ia&ndo determinados 
^riíeulos de la d© 20 da Abril de 1888, que 
esísibkadó el joicio por Jurado??»

Dado en P.'díido á veintitrés do Ostu- 
brsa de mil b.o?eaie-atf'S trece.

ALFOHBO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.
Á LAS CORTES

La ley de 20 da Abril da 1888 estíible 
eió fil juicio por Jurados psra oonocor da 
det^rmloados delitos, dtádo is í satisÍÉO- 
clon á aiíhaloíi la opinión, qae da* 
mg^ndab^ &htn TiJ-ivmñ m  ©1 Eáijuij!&- 
miento OrtoiioaL Sería, sin embirgo, ce
rrar los ojv'S á la ovidaeola áassonocer 
que ©i Tíibaoal p ipular no ha dado todo 
ei re^mliado s&ikíacíorio que de su im 
phnitadoM sa es pe.? aba,

V^TÍsa son ias causas á qua pueden 
alribalrie esai defideacla?!, y la justicia 
obiigt á piociamir que no todas, ni mñ ■ 
so ¿m prlnoip&íes, son imputiLbIes á It 
Institaolóo de qae m  trata; paro es indis» 
ouiib'8 q m  eatre aqa§llaa hay que seña
lar, como ya lo hizo oi Ministro que sus
cribo en ei solemüo acto d© apertura 
d© los Tdbu jaie^, el procedímionto que 
68 Bígoo para la íor nación da las listas 
da Juradoa y la exoeMva faaiiída i que 
p.^?a BU recusado» existe.

Fñr& Ci^rregir aquel defecto es induda
blemente naoc s ario v. riar el prooedimien» 
to existeale eneargando la formación de 
Jas listas al lastitiíto (Teogr^floo y E«tadíc
tico, que ál% resp fablüidad qo^ por to- 
d->s m  ía raoonoea f  I Ion medios eflaaees 
da acdón con q m  Cíientg, rí^úne la facid 
dad con que puedo llevar á ^abc fu deli
cada misión, toda vez que taartbfén i© está 
enoomandado por las Uym  correspon 
diente® ia formadó-a y rectifioaoióa del 
Oenso de pobtsicioa y del Uenso electo 
ral. Asimismo opina el que suscribe que 
se hace necesario dar mayor solemnidad 
á las resusadones de Jurados, que han 
de ser fundados en cansa legítima, y sólo 
deben proponerse, claro es que con asis

tencia de las parteé, al principio de cada 
I cuatrimestre, salvo el caso de que se ha- 
! yaa producido los motivos con posíeria- 
I ridad á este acto.

Y á estas modestas reformas se reda* 
I cm  las que S9 proponen en el adjunto 
I proyecto de ley que el Miaidro que sus- 
I oribe tiene e! honor de someter á la apro- 
I bación de las OorteS.
■ PROrBOTO DB LEY

1 Arudulo 1.® Que laráa inodiüsaiJi en 
I la forma que sé menciona á continutoión, 

los sí guien tas artículos de la ley de 20 de 
¡ Abril de 1888, que estableció ©1 juicio por 
I Jurados para conocer da determiutdos 
I delitos:
I o) el párrafo 1.® del artículo 1.  ̂ se 
• consignará que el Tribunal deí Jurado 
> fie compondrá de 12 Jurados y un Magias 

trado é Jaez de Darcoho. modifica^ 
oión S8 híirá extensiva á todo» los artíou- 
ios d?̂  la Ley en que se hable de la alu
dida Beación de D erecho;

I b) Se sustituirán ios artículos desde 
J ©114 al 3 1 ; laolusiv ,̂ loñ si- 
i guiante?:
\ 1,̂  L t reotiñcaclóa de las primaras
¿ lisí -̂S da Jurados correrá á cargo de!
I tituto Geográfico f  Eatadístioo, el cual 
j atenderá para su formación á las del Oen-
' 80 ©iBcíqra!, de auy^ au-^todia está ejioar" 

do. De este sa sacarán las listas da 
 ̂ ios qae v^úam  las oond!alones que 

ser Jurado ex'go al artículo 9.  ̂úb la L-̂ V
2.  ̂ Los Jefos proviodales de E t̂;?aiís-

. tica durtnt^ !a primera qulnceua del mes 
j de Inero, remití ráoiiiii ejemplar oertifi^ 

cado de estas IIsUn á los Aíotldes d© los 
pueb^oi áe la provinda, quiene*^ lo exhi
birán durante un mes »1 público, para 
que éste formule lai reclamaciones opor
tunas. Transcurrido este p’azo los Alcal
des devolverán Im  listas con las citiiclas 
reclam i  clones á los Jefes provinciales.

3.® Otro ejemplar certificado d© 
mismas listas s© remitirá á los Fi^ssales 
municipales á fin de qu© ©xamman las 
ine^pmiásLám é taeompatibíMdí^^dei que 
coBciirran en ios inelaí los m  de» 
vol'déiidaif.s asioiigmo al Jefa provin- 
ck l de Estadística, con ios infoimci ^íu- 
di do».

4.° Recibidos e i  la Saccióu provincia! 
de Estadística con todai lafi reolainaaio- 
neg é informes da qua se habla en las re
glas fnteriore», el Jefe de la Sección re 
mitirá los expedientes completos al Pra- 
sldoEte de la Auüeiscla Provincfjil, ©! 
cual díirá conocimiento de ellos al F.IscsI. 
Este 0X^mi'"«ari las re'^lamaoioiies le® 
particulares y los informes de ios Fisca
les municipales, y propondrá Im  íbcIu- 
smnes ó exclusiones pertinente». Antes 
de 1.® de Junio de cada año, ia Sala ó 
Junta de Gobierno resolverá en definitiva 
y sin ulterior recurso, y con arreglo á su 
resolución quedarán formadas im  listas 
definitivas.

5.  ̂ El Gobierno dictará cuantas dis
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pofiioioi^ei reglAmentarlas «e&n uecesa* 
rk s  para el mejor funoionamiento de este 
sarviaio;

c) Es obligatorio en todo dudadano 
en qnien cononrrán las drcusstandaa 
que la Lay exige para ser jurado, aolicitar 
su inclusión en las listas, y á quienes de
jaren de hacerlo, hasta ser incluidos se 
les aplicará las siguientes sanciones: un 
recargo de un 2 por iOO de la Oontribu^ 
ción que pague al Estado, y si percibiere 
sueldo ó haberes del Estado, Provincia 6 
Municipio, se le hará un descuento de un 
1 por 100 de aquéllos, que se entregará á 
los establecimientos de beneficencia que 
existan en ei término muniaipal.

Será requisita indispensable en quie
nes reúnan condiaiones para ser jurado, 
al tomar posesión da todo di^stino póbíi* 
co ó para entrar al ejercicio de cualquier 
función, incluso da eíacción popukr, pre • 
sentar una certificación de haliarse ins 
crito en las listas da jurad^is;

ú) El Miíiiiterio Fiscal y los Aboga^ 
dos defensores ó acusadores da Im  i?au- 
sas que hayan de s^r vistas y santanoia- 
das cu cada cuatrimestre, tendrán la obli
gación da asistir por sí, ó F0 p ê.g^^ t̂adoB 
por los Procuradores del proceso, al sor
teo de jurados que ha de verificarte en 
cumplimiento da lo que previene el 
tfcElo 44 de la Leys 

Bólo en esta acto podrán ei Fiscal ó los 
Abogados y Prociiradoxeg de las partes 
hacer racugación do los jurado®.

La raeu!i^.cí5a ha de ser fanda^la en 
legítioe., y sólo se tendrán desda ' 

recus*idüs cuando á olio se 
ali-í̂ :,ii.aren todas las parles. i

Si no hubiera unanimidad, la Sala, en 
vista da las alegaciones hachas, resolverá 
sin ulterior raoiirso.
" Si cualquiera de l̂ ŝ Fepreientanl'a de 

-las partíj dr-jaren da concurrir, no po<  ̂
drán formular eita reouitoién m  ningún • 
otro momente;

e) Qíieda »uprlw\lia la faculta i  que 
el artículo 58 conceie al Flscsl. y á la» ; 
d^más partfs para recusar á los iu„rados ' 
en el acto de! juicio. Esto no obstinte, sí > 
alguno de aquéllos tuviera noticia de que 
un jurado había inourrido en motivo de 
recusación con posterioridad ai sorteo 
verificado al principio del cuatrimestre, 
podrá manifestarlo coa la justlfloaclón 
debida, y se procaderi en k  forma que 
determina la regla anterior,

Art, 2.  ̂ Queda facu tado el Gobierno, | 
dando cuenta á las Cortes, para revisar i 
le» artículos de la vigente ley d e lJara lo   ̂
é introducir en ellos las mcdíflaa dones | 
neeesadaa, con arreglo á lo que establece ¡ 
la presente ley,

Mjíddd, 23 íleO itubrp de 1913,=E) Mi
nistro de GráoiáV Justicia, Pedro Kodrí- í 
guess da la Borbolla. I

KIMSTERIO PE lA E IM

i EXPOSICION
j SEÑOR: La necesidad ineludible da 

dotar á la Nación de fueiz^i eficientes 
para su defansa nsval, y la evidente oc*n« I veniencia de procurar ebteacr el mate- 

¡ rial de guerra má^ gp^^orkdo á tal fin, 
! sin solución de continuidad con el qua 
I como primer es«3tlén de ilota
I miliiar determinó l i  Ley de 7 de Enero 
I de 1908, exigen uo demorar per más 
’ tiampo el arbitrio de los medios condu- 
I cantes al iogro de ta?i levantado propó- 
[ sito.
: Alefbeto, el Mi k tro  qu? sm^crlbe se
’ honra coa poner á la firma V, M. el 
I siguiente R'^al decreto.

Madrid, 3 de Junio de 1913. 
j SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
injalio 6imend.

E E A L  DEOEETO
A propuesta del Mití-stro ie Madna, do 

acuerdo con Mi Oo?ish| o de Mioktros,
Yengo en autorizar -̂1 de Mario a para 

que presente á Ise Ooríe.i im pr̂  yeeto de 
ley pr¿ra continuar bu retíos armsme&tes 
navalei, en ssalogíá m u  lo dispaasto en 
la de 7 do Enero 1908.

Oaío m. Paiado á tvm do Juüio de 
mil üovedeato» treoe.

ALjroNsa
ai Ministro <Se Marina.

imalio Gimeno.
1  LAS CORTIS

E? icy de todt Nre^o;;
utilizar cuentes m̂ ’d-’o  ̂entán á su alcFn* 
m  pars su dffeios^. y el 
da mtñ ueoesgidsd h?. sido erigen d© ioilou 
los giíjnies desastres qu'^ gislran en 
la hk to rii de íce ¿-uibloñ.

Larges años ha e>
cucsiro fias leccter^eB de h. gran maestra 
de la vida, y cara !e ha ccfetaác la propia 
experiencia. Al fin, en lug p? strímejíag 
de 1807 se vió algc que reanimando dor
midas ê p̂efií̂ Dzaa, pe.s m.?íió Eirn "ams da 
nuevo, y en 7 de En^ro de- año r^gui6*̂ 16 
»e promulgó una Ley que vu^arm ente 
llam tm :s «la fsousdra», en virtud de la 
cual se procedió § H o? n tm cdén áó 
tr;S buques de IL es y de oirai* pequeñas 
unidades.

Debida Ié! fecĥ t hs ido aT3'í<̂ *táudese 
ensotes sucsiivcs, j  cada v-?z nu- 
m6roí>'os, come aquella opinios de lî . ne 
cesidtá imperiosa ñt u i  poder naval en
caro aba en el espíritu pi^bUco, y bien 
redontemente !s de todoi los
matices mostró un compl-to acnrr^c gb 
aprcdac indísper; sab^e ei conseguir cuan
to ante» la continuación de las construo- 
oiones na^ale».

Ei Gobierno, por su parte, conocedor 
dcl común sentir y penetrado como »e 

encuentra de que demorar más el acorné

ter tai empresa sería olvido patenta de 
alguno da aqueüos deberes cuyo íneum* 
plimiento más hondamente puede afea* 
tar á indeclinables responso bLi-'auei, 
cree que ha llegado momento d® cometer 
ei asunto á la doliber&ción üe Ies Oortes.

Para dar realidad práctica á las eons- 
trucolonei qm  det^rmioa la L^y la  cita 
da, fué preciso, en primer térmni-o, tratar 
de poner en  cí-ndWoiies adecu&d .̂i3 á 
nuestros Arsenales, m n  ei fia imporlaB« 
tísimo de que el esfuerzo eeoríómlco que 
había de f^ervir de base para In reconsti
tución do ia Armada N ickoal no m  ooii* 
vittisse en oiácroso s^criflaio, sino que, 
por el contrario, viniere á B©r aomo fuen
te, á su vez p.fodu8iort da otra^ rfquezííS.

A i e fec to , I  como m a d io  d a  qu o  deido 
luego parecía ei m is  convaident^ á fin 
de asegurar k  e ñ c la n c m  m i l i t a r  de k s  
principare h m t s  navaiee, ais! como s u  
iníiiisnck so b ra  l o i  msre# próximos á 
elks, efetabkció la meBafionada Ley, de 
la cual »on las aüteiiores palabras, las 
trai ragias íaiidam?adaH:i á las qua debía 

I S E je t^ rse  la  obtención y  rep^Fadén dei 
I materifei pam Im Aímada. fik una, drs eiks • 

!& declaración ieimin^Bt© de qy.e con 
arreglo á lo preceptafedo en k  Ley de 14 
de Febrero de 1907 se adquirirá ©n el 
país cnanto correipoBiia provetír á la 
industria nacional en. la f o r m t  fijada 
per la citada Lay j  mx ReglameEto; y la 
complemania c4 c^Jegédoo macdato da 
que «se proeurará h^o r  ja
dicar en el R e in o  m íabrícad^n de lo s  
efactoi E-.ás útiles é imponanxei para la 

j Armada».
j En otra las regias aludidas, so pro- 
I ccptüó la contratación medis^ta coocür 
I so d© Im  obrss que hubiartíi Cm ejoautar- 
I se en el Fyíroii C¿mgeita por autiaades 
¡ del país, áadicsndo con prefeienda el 
I Ferrol á grandes construocioneg y Oark- 
i gena á buques meno^eH, res-rvando lo s  
> productos al trabajo y ai aapital ñamo- 
i naiaíí, la mayor participación posibie, y 
j uniendo ai empleo del pamm'-il y mate 
! rial utilizabie del Estado k s  cvoprr?íoio 
¡ nes extraiijaras más acfeditíkdni y proba- 
I daí ,̂ como piimoráiai gs^raBiía técsia^.
\ Por último, en la tero'Pírs regla se dls- 
t puso la habilUacióü de Cádiz p^ra re&d- 
' zsr por admlnistrae'ón obras n m vm  de 

reforma y repáración, taríto en baques 
como en artilh^ría, m A  o o m o  

; Rii^^vas coBstruocioee^ inexcuí?a-
 ̂ biei para el perin.anento mBtmimieidú j  

eficacia de m s  timb&jos», y, á la vtz, se 
facultó al Gobierno «á fin de f^imontísr 
la proüüodón nacknat da srtillerk», 
&cce£ÍoiíCfe lampo.rai.s en el A i s m ^ í á ^  

la Carraca, de .talleres y aná
logas á im  ■ e n  F*¿ríoi y O a m

l ge.í a.
I E sck ro  queen la ley de organizado 
I nes marítimas y armamantos navale^  ̂ á 
; que s© htOQ referencia no »e pretéBciió 

dejar satisfechas todas nuestras necesida
des mar í timo-militar es, iino tan sólo
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como taxati?am6iHte expreit 6b ir«- 
tíonlo 6 elt oránoién ñ.e Im  elementos 
que forman e! primer prcgriíma de oons- 
titMcfón naval»! j  Be haca preciso Irlo 
oompletando, dentro d© la medida de 
nuestros reourios eaonómicos, iin  iolu- 
eiones de continuidad, tan perjudiciales 
por desoFganizadoraj como por ruinosis 
para los intereses pábliaogi 

Los trabajos que para la realización d© 
aquél se vienen veriñcando en Ferrol  ̂
Cartagena dan por reiultado que í  fineS 
del actual año se empieza i'a á notar ia 
necesidad de ir diim iaujendo la produc
ción del matsiia! y el número de opera
rios empleados mx oslas íancionei y en 
las de conitruci3lÓn; Iss indiistflai crea- 
das y desirroiltdas al amptro da Iss 
construcciones navales sentiráo, aiimis- 
mo, Is pracisión de detener la marcha en 
el andar progregivo de su ñormimimioi 
obrero» utiIísi¿BOs serán despedidos é 
irán á ofrecer sus serviclosi donde puedan 
ser remunerados; volverán ioi talleres da 
nuestros Arienales á ser imagen da deso  ̂
lación y silencio, y 0I todo eoi^^tltuirá un 
enorme desastre para el Estado, cuyes 
Baerifiaics no habrán alcgozado a! debi
do rendimiento, por no haberla propues
to el eñciz remedio de tanto mal. Urge, 
pues, coBtinuar atendiendo á nuestra de
fensa navái en la podbla meclidt y evi
tando mayores gastos al Erarlo, que se 
rían inevitabí© consecuencia de proceder 
ea asunto tan iiiíportante por impulsio
nes disoontinuij.

Al tral^T da cumplir tal propósito no 
pueden dejir de tersersa ea «uenta los 
preceptos m  ím j& citadas reglan de la 
Ley de 7 da Enero de 1908, y detes minar, 
por tanto, loi tipos de ios buquei que se 
proyectan, su número, el sitio y el méto
do de contruí^ciéoj y cuanto m  refiera ai 
desarrollo de aquel primer prcgra?na m- 
tualmenta en ejecución, y la habilitación 
urgente de las baies navales aún no co 
menzadaS) constituyera do esta nueva Ley 
una continuación metódica de la ante- 1 
rior, desairoliándola y hadendo aüo m is 
eficaces ius propósitos ©n lo que ge refie I 
re á la completa habilitació¿i industrial í 
de los Arsenales y Astilleros del Eilado, I  
á la dotación y defengi n^va! da los tres ‘ 
puertos militarei de Ferrol, Cartagena y i 
Carraca, á la ■ contratación de las obra^ j 
que en unos y otros deben ejecutarse y á | 
la fabriíiaoión en E ipañi de cuanto ma- \ 
ferial s^a de utilidad é imporíinsia en la \ 
Am ada, para q m  la Nación pueda ! 
to antes bastarse á sí misma, ;■

Con justa previsión tqueíla Ley tuvo | 
en cuenta 6i iBCOiante aomgnto de tona- j 
laja en Ion ©Ií::m6rito3 eomponeríte-s de 
Una eicuadrá, j  si no propuso la cons* j 
íruecióii: dü ios que io,.al€a¿¿Z£ib¿ija mayor | 
per aquella époc^, fué debido á coaside* 
rar que el tipo que s© proponía era ei que 
mejor respondía á la precisión de armo
nizar los medios con la necesidad. Hoy 
día tales proporciones han adquirido los 
elementos que f uegan en un combate na

val, qu^ ei forzoiío eiBvar á íXÚmero
superior al de 20.000 tonie¿ad*̂ s, 0I de Ibm 
que deben teB.er Iob áe linsa qu©
hayan de coai^trutaa 6omo mgmiáo es
calón de les qiia han de coBBtItuir i!U©b- 
tro programa n iv t! eis m  des
arrollo, contando con M máa gruesa arli^ 
Hería posible y ei empleo del cómbmti- 
bfe líquido, sólo ó combinado con el car- 
béiií

I Tal programa no puede por menos da 
i abarcar la defenst y nrMén efioaz de 
I nuegtrag bases ntvaíeB, para lo» oiml Im 
I precisa contar con eBctiaira propia é 
I dependiente, pero como en Im  drcuna- 
I t tn d is  eaonó.ínf6Sb salntüdtd^ y el 
I 'prudente ©sciionamieiifo ¡;:^ossario en 
I las coestruseioisei de tai índoía 
I jan y n© permiten hacerlo en ot.ra for- 
I ma, tan sólo á dicho iegcmiio e??c?¿!ón ia 
f refiere este proyecto de ley.
I A la de los buques isidléa-los ha de 
I acompañar forzosamant© la eoná^trueción 
i de cruceros de gcan velocidad qu© sirván 
i de exploradoras, mi si bu t o  Importante 
j en la guerra qae no m  aonaibe la
I existanola de uaa. escuadra de comb&ie, 
I por modesta que rlri ests cMia da 
I auxiliares, pues ele no conlár son ellos 
I iría ciega á ponerse en manos del eneml- 
I go. Y así lo estiman todai U- Marinai 
i militaras de! mundo h^ j  ido paa-
j latmaoaente ele^aedo d  deepl.^^áriieoto 
i de esta clase de btrcos hastt rabasar tc« 
j tualmenta las 5.000 tô ielsádíû »
I Al mismo tiempo se :mpo.recomo inex*
I cusable la construcción -jo coutratorpe- 
I deros de un tonelaje no debe ser m  
I farior á 700 tonaladas, y da srísiergibias 
I de no m©nor d8Spiazami-<?íito d^ 400 tone*
I ladas'0U la suparficie, y una reserva pru- 
i dencial de 100 á 120 toue’ada* de aumen- 
I ío en Inmarsióe, que permita que estos 
I buques naveguen en buenas condiciones 
 ̂ como buques ordintrioi. 
j Eü v.irtud de cuanto antecada, ei Minis- 
i tro que iusodbe tim o  0I honor da some*
I ter á la deiiberaeioii y ^probiolón da las 
f Cortes ©1 siguí eoie proyecta de !ey,
I Madrid, 25 de Oatiibrede 191^*.=El Mi- 
í nistro d© Mario 1?, ümaUo G-imano.
I PROVECTO DE LEY
1 Artículo!.® SapfQDederá con la ma.
; yor diligencia, continuando ©1 desarro- 
I lio de la ley de 7 da Eusro da 1908, á  la 
i creación de los elementos qm  hí^n de 
I formar el segunGo progmma de cansfftu 
I cióa de nuestro poder nmfú, paralo  cual 
: se realizará en un plazo^ no mayor de 

ocho años, la constro.ocl.ou de ím  unida
des fiotantes (|ue sa coB^deran neoesa- 
rias; sa proseguirán lñ% obrai iniciada» 
y m  empranderá.n las qu?̂  m moemlBu 
para la completa bIJitac.ton de nueitros 
puertos miliíarai, á fia ás trmcíov:ii^T 
los ©n úílleg! b t i xñ nóvale*, j  para la in- 

• dusíriaUz^ción de niiaBiros Arsan.ales y 
Astilleros, todo con arreglo á lo precep
tuado en los artículos siguientes.

Art. 2.® Se ejecutarán las obras de ha
bilitación de loa talleres de la Oarra*

ca que se expresan á oontíjiuacidn y f g 
consíruiráu los:? siguientes baques y ale* 
mentoi de detenga:

HABILITACIÓN DE LA ZONA INDUSTRIAL 
LE LA CARRACA

Pe Retas.

Astiíkro^
Plan de gradas, muelles y

s.rmamentos y da gá
libos.  ........... .

Tallares de herroros? y 
pi.o.teros de ribera con tus 
líistaMmoneB hfáráulioa f  
neumática, táilar da botê  ̂
y velero.. . . . . . . .

Taller de m aquilada, plo
meros V «sheat iro?i» f  al
macén g60©í-ai .......... .

Arsenal 
T a l le r e s  de maquinaria, 

fuadiaión, m.o ̂ ̂■ 
deíoS, C5 ,í<i«fería, forjas, 
galvanoisláav..? y aífaaoén
ge.o.ertl.. . . . . ............ .........

Motores eléctricos, he^T^  ̂
de mano y cargos

, de los ta lleres.. ....... .
Oficinas, bísete ai, ©nferm?̂ - 

ría, cleiagüei, servíalo de 
inaendios, ahimbrado elec- 
írteo y demás sarficlos 
auxiliares.    - .

686000

756000

295,000

833.000

t200,000

215 000
Suma, 3.985,000

Buqms y elementos 
y eíemmios lU á^fetua.

Tres scoraztdog de  u n a s
21.000 toneladas, á 2,890
pesetas k  toneiadi  ........ 180.000,000

Dos ^'Xploradores d© unas
3.000 toneladas, á 3.000 pe-
netm la toB8.1:^di.. . . . . . . . .  18.000.000

Soíb desgruGiyros 6 cazator- 
pddíírus de unas 700 tone* 
iadai, á  4.918 pessta^ lá to
nelada.  .......... 20.000.000

Ocho ^umergibleig de unas 
400 toneiadás an U. aupar * 
ñde, á  7.500 peselaí® l i  to
nelada. . . . . . . . . . . . .  .......  24 000.000

Total.......................   242/00 000
Minas submarina®  3 000.000

S u m a  t o t a l . . . 245.000 000

Los valoras anteriores cstá?  ̂ceteiilados 
al cambíe medio da 8 por 100. Los de lo® 
acorazados, además, deberán ^er rectifi

cados una vez conocido 01 importe 4e los 
derechos arancelarios de lo^ mrtearitlcs 
que no se devenguen por foi'maliztdón« 

Les acorazados so constmteán Ferrol; 
los deMíroyer^ y ioi sumergibles en Car
tagena , y los exp! crie dores e?i la 0?:-rrac», 

Art. 8.® Dentro' del plizo máxinio de 
los oaho años fijados psm \m  ocüstruc- 
cionai i  que sa rf fiera ei arlfaulo 2.®, se 
h abilitarán los arsensiaü, ^^lifleros y 
puerto® militares de Forro!, Gaftagena y 
la Oarmca, mediante !&a siguientes 
obraá?:
HABILITACIÓN DE LOS PUERTOS MILITA

RES Y DE LAS BASES DE OPERACIONES 
NAVALES

Pesetas.

Ferrol
Enganchamiento de la entra^ 

da da la dáraena, couBtruc- 
cióu del morro da la boca,
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Pesetas.

COD paraLmentos vertioales
y dragados para déjsíT i a 
dárs cé s ú II ueve metros de 
profondidad á bajam ar... 2.085.000

Espigones de hormigón ar 
mado para straqno de 
rszi^,dcs f  terpeiisros |  bo
ya® de am arre...................  2.266.000

Cuatro machinas flotantes 
da la fuerza y alcance ne 
«esarii s para el aprovisio
namiento de a^'orazsdo^ . 500.000

Ouartf hilos y aimaaf?ne8 par- 
tiouiarfs a l féorvioio 
aoor&zadcs y torpe leros.. 395.000

Vía estrecha con sus cam 
bies tk  eervioio de los 
mnelkig de armamer to de 
aioorazados y torpederos y 
para unión dei ferrccarrU 
de ipía aíích» con la red ge
neral del Arse^naí, y msts 
ría i móvil de looomotorj^
y vagones. ....... 290 000

Depósito de j  gui
cañ ed a i..  ........   1.500.000

Idem de dgua, sus cañeríss y
becüs ÚB tem a................... 475.000

itfem de carbán..................   75.000
Amphadón y termíjaaoión

de püivoames....................  200.000
Terminación d e l almacén

parque  ....................  207.000
lilaelle de atraque en La Gra

fía para bateas de 100 T y 
liabiíitaoión de depósitos 
de dgun y carbón en oi
mismo lugar......................  475.000

Des remolcadores para bu
qam  ele SO 000 T................  1.000.000

Batets da acero, lanchas para 
su remolque y ai jibes de
vapcT... .........  560,000

Chalanas prrtaminas y íer 
minsüción dei barco puerta 
de San J uiián..................... 200.000

Total   10,228 000
Gari&geím^

Demolieióa de y de
terrapÍ€íi$*s para ensanche 
de la boí'̂ a de i» dársena 
para amplitoión por ei
la !.o Norte   ...........  1.863.000

Dragados en la faiial de en 
trad?! á la dársena, ©n ©lia 
avil^ma y al exterior de la 
punta Sur de su entrads, 
hasta dejar nuevo metros
d© ptofundidad.. ...........  3.300.000

Terraplenen y ©gpigonas de 
mtraque de hormigón a r
mado p?íra aoorszadoi y 
t: rpedero® y boyas de ama
rre ....................................... 2.546.500

Cuatro machinas flotantes 
del aloanoo ? de ia fuerza 
necesíariasá p;sra el a pro v i- 
sionamientd de r^coraza-
dos.....................................  500.000

Una machina flotante de 120
toneladas............................ 1.375.000

CuartelUks y almacenes par
ticulares para el Barvioio 
de acorazados y torpedo
r o s . . . .................................  281.250

Vía esiracha con sus cam
bio» al servicio de los mue
lles de armamento d© aoo» 
r&zados y torpederos y 
para uniosi del ferrocarril 
de vía ancha con la red 
general del arsenal y ma 
terial móvil de locomoto- 
ras y vagones. .............  336.000

Pesetas.

Depósito de petróleo y sus 
ceñarías.. « l.oOO.OOO

Idem de água, mñ csñeríai
y bocas de tom ^      400.000

Idem de carbón. . . . . . . . . . . .  75.000 |
Ampliación w terminación '

d© polvorinfíS. . . . . . . . . . . .  120,000
C-'Btral eléotrici p tra  fuerza 

motriz y si s?iibrado..» .. .  300.000
Reconst^ucoién dei almacén 

general demolido para la 
ampliaicióa d© la dárser^a. 465.500

Idem de la sala úe gálibos 
demolida paya la misma
8mp\i«oióffl........................  4’¿5 000

Cambio y arreglo de 3â  ío ’'}-5 
y ^ e rm e ría ,
carbón *̂ 1 píjerto comer-

     280 000
remolcadoras para bu

ques de 30.000 T.    .........  1.000.000
Dos aljibes c1© vaiior    200.000
Chal poríamÍBai.. . . . . .  100.000
Dique floíííBte de 30.000 T. y 

carera del rMqua flotante 
actsml...  .................  9,100.000

T o t a l ...............  24.417.250
Carmca.—Santip^tri»

Dragados, limpias y voladu
ras de mejoras hasta dejar 
nueva motros d© profundi
dad mínima á bajamar en 
el caño principal, en el da 
San Fernando y en It oa- 
na! d© entrada dasde la
Ciica............. ................  18,000.000

Espigones d@ hormigón ar
mado ptra  atraque de aso • 
razados;, exploradores, ca
ñoneros y  torpadoro^s bo
ya s y castilletes de amarre. 2.729.000 

Cuatro machfnss flotantes 
d é la  fuerza y alcance ne 
cetarios para aprovisiona
miento de acorazados y 
una machina -flotante de
120 T .................................... 1.875.000

Cu’árklflk s f  alíTi.tcenn par- 
ticíiiarea para Ioí§ aoc»raza
dos, exploníídores y  torpe
d e ro s .... . ..........................  206.250

Víí?i esírecíht con sus cam
bios al servicio de los mue
lles de armamento y para 
unir el ferrocarril de vía 
ancha con la red ganeral 
del Ariienslj material mó
vil d© loocffiCitoras y  vago
nes  . . . . . . . . . . .  4.«. 390.000

Depósitos líubterráiieos de
petróleo . . . .......    500.000

Ideo^ da lígua. n% cañerías
y booaB m  to, .̂...............  400.000

Idem de csrbón. . . . . . -----   75,000
Almacenes genera c í . . . . . . .  600.000
Oantral eléctrica  ........ 300.000
Un remolcador para buques

de 30.000 T.........................  500.000
Terminación de l^s lanchas 

al servicio ásl Arsenal,... 175.000
Idem da dos aljibes de va

por  .......  280.000
Chalanaf4 poríaminas  100.000
Diqu© flotante para 30.000 

toneladas. . . . . . . . . . . . . . .  9.000.000
Varadero para torpederos y

^nimergibles  .........   700.000
Refo  ̂;ma d-:= loa puentes ü> 

hre 0! Zfjaso rls la carre
tera y del ferrocarril de Cá  ̂
diz y csimmo de San Fer*
nando al Arsenal............... 2.480.C00

Dragado en ei egño de San^i- 
petri y en la dársena de

Peseta».

fonieo, abrigo y vigil;??ncia 
para los torpederos hasta 
dejar una profundidad de
cuatro metros á baja  7.865.100

Diques de Levante j  Po
niente d© abrigo y da en* 
trada al puerto ds Santipe- •
tri..................................... . 2.704.900

Drag5i,do en roca ©n la entra
da y cana! del puerto de 
Santip^tri híTiita cuatro m© 
t r o s  de profundidad á
IV ja............................ 4,094.500

Exproplaoiones................. .. 880.000

T o t a l . ........................ 53,354.750

Art. 4.*̂ Las características y especifl- 
caciones completas de los buques y de 
las obras, Im determinará oportunamen
te el Ministerio de Marina, y al propio 
tiempo eo?50retará la® variaciones que co* 
rregpoBd© introducir en loa praoioa ex
presados en artícutoi anteriores.

Para las rBctiflcaoiones que con este 
motivo deban Introducirse ©n el valor de 
las ebrag, ñjado aproxtmadíaiBente y para 
Im  mejoras iadispen^ablas que raquierau 
las mismas por el progreso del material 
naval, se oonsignf^.rá en el presupuesto 
del Ministerio de Marina la cistidad de 
cuatro millone’s de pesettf. Antes de u ti
lizada, el Gobierno podrá compensar los 
aumentos que resultsrea en @1 precio de 
las obras con Im  reducciones y ventajas 
que 88 obtengan ©n ©I de otra®?.

Ei remananta de dicha sama de cuatro 
millonea da pesetas, consignada para 
raotifloaaiones en el precio de las obras 
qua resaltara al ñnal de cada ejercicio 
en el presupuesto dei Ministerio de Ma
rina, se consignará como crédito aplica
ble para esta mi®mo concepto en el ejer
cicio inmediato.

Art. 5.̂  Anijalmente se consignará en 
el presupuesto de! Ministerio de Marina 
la cantidad necesaria para el pago de las 
obras, influidas en los artíoulos 2.° y 3.^ 
que se hayan de ejecutar durante el año, 
con arreglo á la marcha de las mismas 
que se fxpre ará en el contrato.

Art. 6.  ̂ Ei Gobierno queda autoriza
do para proceder á la revisión del con
trato coii la Sociedad Española de Cons
trucción Nsval y par^ contratar con ella 
la realización da las obras incluidas en el 
artículo 2.°, si dicha revisión aííonsejare 
que se le ladjudmsen las citadas obras, 
introduotendo en el nuevo contrato las 
modifloacionas vantt josas para el Estado 
que el íiampo traseiirrido y la experien
cia adquirida hubiesen hecho patantes- 

La adjudioacióu délas obras citadas en 
el artículo 3.  ̂ se variflcará en concurso 
público qua comprenderá, además de su 
ejecución, la aprobación de los respecti
vos proyectos. A falta de adjudicación se 
procederá con arreglo á lo preceptuado 
ea la ley de 7 de Eaero de 1908.

Madrid, 25 de Octubre de 1913.—El Mi
nistro de M^ r̂ina, Amallo Gimeno.
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f E E A E  2M E C S R E T O  
A propaestia del Ministro da Marina, de 

aonerdo con Mi Oonaejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al primero para 

que presente á las Cortes, el proyecto de 
ley de fuerzas navales para el año de 1914.

Dado ©n Palacio á veintiainco de Oatu 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 Ministro de Marina,

Im alio  Gimeno.
PROYECTO DE LEY DE FUERZAS NAVALES 

PARA EL Año DE 1914
Artículo 1.® Las fuerzas navales para 

Jas atenciones del servicio que deben 
ñgurar durante el año de 1914, son las 
siguientes:

Escuadra de insfrucciótii 
Plana mayor de la Escuadra y de la 

primera y segunda División, doce meses 
en tercera situación pam los efectos ad
ministrativos.
Buques que componen las á i s  divisiones 

de la Escuadra.
Acorazado «España», doce meses en 

tercera situación.
Acorazado «Alfonso XIII*, tres meses 

en período de pruebas y seis en tercera 
situación.

Acorazado «Pelayo», doce meses en 
tercera situación.

Crucero protegido de primera clase 
«Garlos V», doce meses en tercera sitúa* 
oión.

Crucero protegido de primera cla^e 
«Princesa de Asturias», doce meses en 
tercera situación.

Crucero protegido de primera clase 
«Cataluña», doce meses en tercera sitúa* 
oión.

Crucero de segunda clase «Reina Re
gente», doce meses en tercera situación.

Crucero «Extremadura», doce meses 
en tercera situación.

Crucero «Río de la Plata», doce meses 
en tercera situación.

Oontratorpedero «Osado», doce meses 
en tercera situación.

Contratorpedero <rAudaz», doce meses 
en tercera situación.

Oontratorpedero «Proserpina», doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero «Terror», doce meses 
en tercera situación.
Buques para comisiones en las posesiones 

de África, Canarias, Baleares u servicio 
de aguas jurisdiccionales,
OaSonero «Infanta Isabel», doce meses 

en tercera situación.
Cañonero «Doña María de Molina», 

doce meses en tercera situación.
Oañopero tipo del anterior, doce meses 

en tercera situación.
Otvo del mismo tipo, doce meses en 

primera situación.
Qa|ío|iero «Recalde», doce meses en 

tercera sitiuación.
Cañonero «Laya», doce meses en terce

ra situación.
Cañonero «Bonifaa», doce meses , en 

tsiw ra sifiiaoifo,
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Cañonero «Lauria», dosa meses en ter" 
cera situación.

Cañonero «Marqués de Molina», doce 
meses en tercera îíí.uaoióii.

Cañonero «Hernán Cortés», doce meses 
en tercera situación.

Cañonero «Nueva España», doce meses 
en tercera situación.

Cañonero «Temerario», dooe meses en 
tercera situación.

Cañonero «Vasco Nüñez de Balboa», 
dooe meses en tercera situación.

Cañonero «Mao-Mahon», dooe meies en 
tercera situación.

Cañonero «Ponoe da León», doce m a
ses en tercera situsoión.

Lancha cañonera «Perla»^ doce meses 
en tercera situación.

Guarda pesca «Dorado», doce meses 
en tercera situación.

Guarda pesca «Delfín», doce méses en 
tercera situación.

Guardapesca «Gaviota®, doce meses en 
tercera situación.

Lancha «Cartagenera», dooe meses en 
tercera situación.

Cinco escampavías, doce meses en ter
cera situación.

SERVICIOS ESPECIALES

Avifo «Urania», doce meies en tareera 
situación.

Aviso «Giralda», seis meses en tercera 
situación y seis en reserva da primer 
grado.

Transporte «Almirante Lobo», doce me
ses en tercera situación.

BUQUES ESCUELAS

Corbeta «Nautilus», doce meses en ter
cera situación.

Corbeta «Villa de Bilbao», doce meses 
en situación especial, tfaota i  la «Nautv 
lus».

CONTRATORPEDEROS V TORPEDEROS

Contratorpedero «Buitamaníe», doce 
meses en tercera situación.

Otro de! mismo tipo, doce meses en 
tercera situación.

Torpedero de primera dase, número í, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero d© primera clase, número 2, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de primera clase, número 3, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de primera clase, número 4, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de primera cia^©, número 5, 
doce mese» en tercera situación.

Torpedero de prlrrera dase, número 6, 
dooe meses en tercera situación.

Torpedero de primera clase, número 7, 
doce mesas en tercera situación.

Torpedero de primera clase, número 8g 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de primera cíase, número 9 
doce meses en tercera situación^

Torpedero de primera qla.-, numero 10, 
dooe meses en íóroera situación. 

Torpedero de primera elase, número 41 
dooe isoioi en toreen «itoaoidn, ’

I Torpedero de primera clase, número 42,
* doce meses en tercera situación.
I Torpedero de primera dae^e, número 45,
I doce meses^n tercera situación, 
í ESTACIONES TORPEDISTAS

I Mahón-Fornells, un me» en tercera si- 
I tuación y once mesas en reserva de se- 
I gundo grado.
I Cádiz, un mea en tercera situación y 
I once meses en reserva de segundo grado.
I Oartagens, un mes en tercera situación 
j y once mese» en reserva, de segundo 
I grado.
¡ Ferro!, tres meses en tercera situación 
I y nueve mese» en reserva, de segundo 
I grado.
I BUQUES DESARMADOS

5 Guardacostas «Numancia», en cuarta; 
I situación.

Art, 2.° Para las dotaciones de 1q& bti*» 
ques, puertos militare», Arsenales, pro
vincias marítimas y demás servicios á 
cargo de la Marina, se autoriza al Minis
tro del ramo para tener sobre las armaa; 
hastá 7.573 marineros y 4,160 soldados-i, 
con sus correspondientes clases.

Art. 3.® En casoi de accidentes de 
m tr, reparacioues, carenas, construcción 
de nuevos buques ó convenleDciaa del 
servicio, podrán ser sustituidas unta uni
dades por otras, siempre que los gastos; 
no excedan da los créditos concedidos 
para fuerzas navales por la ley de Presu^ 
puesto», y darse de baja las unidades que 
sea p re Diso.

Art. 4,® Asimismo, y esta misma 
condición, se podrá, sie^apra que la neoe- 
gidad lo exija, destinar algúa buque ú 
Ultramar ó extranjero, con el aumento 
de goce» consiguiente, compensado con

'^.igminuolón que se obtenga en los de 
otros buques, ínterin isa Cortgs no conce
dan ©1 crédito necessrio si dicha dismi
nución no fuere suficiente.

Art, 5.° Cuando un buque cambie de 
situación antes ó fuera de la previsión 
del Presupuesto, la marinería del mi«mo, 
aun cuando deaembarcadi, percibirá sus 
haberes con aplicación al crédito que 
figuro en el buque para aquella aten*̂  
eión,

Art, 6.® El Ministro de Marina queda 
I autorizado, siempre que las necesidades 

del servicio lo requieran, para sustituir 
unos individuos por otros de todas laa 
clases y categorías en las dotadones d© 
los buques, dentro de los créditos totales 
consignados para cada uno do esto» en 
situación correspondiente.

Madrid, 25 de Octubre de 191.̂  
nistro de Marina, Amallo vjrimeno.

un UA goBEMACí OS

C o M tin n ae lén  d e l  p ro y e c to  de  le y  
d e  U lT ls ió n  e le e to r t t l .

Provincia de Bmcslona,
Distrito de Arenys de Mar, compuesto 

de los términos municipales siguientes: 
Arenys de Mar,
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Fogás da Tordata.
Q\)8i¡hñn
Mülgrat.
Montnegre.
Olzinellag.
OrB@.?iriftn
FaJfeloils»
Faleda.
Han Ackcin da Vialalts.
Saa Oeioní.
Bm Üifmmo  «-’a Viflalta.

do Palautord^.ra,
S:?n Fol do M,̂ r,
ñ̂ iYrM María da F^üf-ulordart*
Bíiílta Süsaosíí.
Tordo? a.
Yiéllgorgsifíia.
ViUabi^“B^serra.

Tu<ai da la^bimalet% S7j3!3.
Edge uñ Dlpuladii.
Di '̂íiíito ÚQ Barc^low^ {mpiH mm- 

pumíú de los áigüitos slgulaiite: 
Aíarazg,nai5. 
áudieoaia.

f;onaop£ioo.
Hoipltglat.
Lofij ■?."

Oesto.j
Bor.
Univarsldad,

Totsi de feabit'^Dt6S, 581.823*
Elige Í3 Dl'Kitadoi.
0¡8\dto' do Bsrua, ooitipaesto do ios 

térmír«os miinioip^los sigwiautes:
AI pen@,
Aeiá.
Bm Ií:. (La). .
F.h:p,

Borre da.
Lrooa,
OapoioL
Oiaráún^.

fkálól'oe def Ría.
do Nucía 

í'h%i€¡lí A-rOoy,
Blsaoüiy-ika,

Qim m m »
GJ^daroay,
iJosSc
Moñieiar de B-;;rgâ
Moufmfejor.
Bíoa (Ls),
Giban.
Pobla da Liíiet (Lfi).
Frata da Llusí̂ iíiiéa*
Puigtaig.
Quarí (La).
Sag^B.
Salden.
Bñu Jalma de Eoiitanyá.
San Julián áe Cli-̂ rdaByolac

rfartfri, do B:ig, 
k . 2í l \  . £.. i do M irles,
L -G .e .

YoF ‘ d
\í -9 '•Ti ^
A i f s  fi.e GíiardloLiB^s 
Yiver y Sorratoix.

Total d© habitante^; 36*482,
Elige un Diputado.
DI atrito de OmMUmolp compuesto d© 

loi tériidno'i muaidpalas siguientes:
' ^íiÚ '‘<C

C 4 '1 snibuy. 
r  b  ̂ ] oi.
Si >3 Bafája.
A ^

Gr-aio.oe.
Mofá.
ROkifOid:.
RarsiF María de 015* 

ry .

Era
O»
CoKtellis.
Coilsuspina.
OicsI.
Bm  Meii f 1 de Oenteiks.
Bmi ? ' ' oi’ie do O^ormot.
B&nta de Bacga.
Sonifora^,

T&máéíWÉ,
T om .
YMíiem%c 
Siin Follú d©
Ban Folia d© BmerraM,
G^fá. ,

Balitaren?,
Estaii^o

Talo.
To Gitanos.
Muri.
Hm Bartolomé de! Grvm.
0:m a,
U-OÍJilBMJúlñ,
Gurb,

T^4ííidü n . , ,  43.820.
iSlige un DiputadOo
Digeríío áñ B-murimrs^ eoropueito da 

Ies tO- 0 ' '̂:. ŷ.̂ v!’:iixer.
á.UiñÚítk 
Bog îa F 
€m!íOVOÍ|gIS.
(jkñiy^mi.

" Oa>-:e;n
Gamgíi ).
GrSSOllorB.
Llorona.
Liisá da liEnt.
Llii^ da YaO^,
Mi^rtorelias.
Bioliei
Montrnany.
Montmeléo
MoEtor^as,
MoRtB^iy,
Fídaii,

Paret,
Eoea (Li).
B^n Fausto de Gapeenfellas,
Sanit Eaiaik de EoBsaiia,
Tagasíisiient
Fogiü de Montcíú^.
Llmis,
San Antonio de Vüanova de Vila-

major.
Ban Pedro de Vilamajor.

Tola! de h'ábitantss, 82.735,
Edg© un Diputado,
Distrito de Igmklmü'm.̂  eompueito de los 

téroaincs munioipaíeg sigaiontes: 
Argenscla,
B ssprgt'
Broeh, ■
Oaitf.
Oiionge de Oalaf.
O^pellades.
Carme.
Oa^tellfullit de Ruibregos.
OsifaPoll,

. Oolibpió.
Copoiii,
Igualada,
Jorba,
Llaouna (La),
Montrnáneu.
Ocíela,
Oro!.

■ Plerola.
Fobli de Olaramunl.
Prs.t del Rej,
Plljsiit.
R-abléc
Sslavineri^,
Bm  Martfü St^gajolig,
Bñnt^ Margaritt de Montbuj,
Bintt María da Mfmllas,
Torre de Oiaramunt.
Tom,
YeoimM.
Ylltno^t de! Otmí.
Masqisefi.
P k ra ,
ünhmm  de Igualada.
Vallbonf.

Toti! da habitantes, 39.886,
Eiiga 1111. Diputado.
Distrito da ManresfM, eompuesío da loa 

tér/Eino?? miiniaipalas siguientes:
Aballar do S©ggára.
Oaliüs. - 
Gaitfiliadral,
Cáitelifuliít' Í6i Bols.
Oastelliali •
Oat teilnou - de B^gm,
Castallvel!.
Fonollosa,
ÜEsrdio'M (San Salvador de),

, Manresa,
Moni^trol.
HovaMés*
EajadelL
Sampedor,
San Fructuoso da Bages.
San Mtrtín de Torruella.
San Maleo de Bages,
S in li Cecilia de Montserrat.
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San Vireíifa de ÜMtellet 
Saris.

Total de habitaníeií 44.791.
Elige aa  Diputado.
Distrito de Mai&rá, eompiiesto de les 

términos municipales sfg?iieiitei; |
Argentona.
Cabrers. i
Oabriiis. '
Dosrius.
Mataró.
Orrius.
Premiá de Miir.
San Andrés de Llavanerae.
San Ginés de Vilasar 
San Juan de Vilasar.
San Pedro de P rem il 
Teirá.
Oaldas de Estracii.
San Vicente de Liai?aiier&s.

Total de habit^Btes, 89.166.
Elige un Diputado.
Distrito de 8a6adeUj compuesto de los 

términos municipales siguientes:
Barbara.
Castellar (San Esteban de). 
PaluoBolitar y FlegamoM.
Folinya.
Ripoliet.
Sabadell.
San Q-ugat del Valles.
San Quirico de Tarrasa.
Santa Perpetua de Moguda. 
Sardanyola.
Sentmanat.
Moneada.

Totil de habitantes, 44.864.
Elige un Diputado.
Distrito de Fdiúde Lhbfegaf, com- 

puesto de los términos municipales si
guientes:

Cornellá.
Esplugas.
Hospitalet.
Martorell.
Molina de Bey.
Papiol.
San Andrés de la Barea.
San Feliú de Llobregat.
San Juan Despí.
San Justo Desvern.
Santa Crus; de Olorde,
San Vicente deis Horts.
Cervelló.
Gavá.
Palle já .
Prat de Llobregat.
San Baudilio de Llobregat.
San Clemente de Llobragat.
Santa Coloma de Cervalló.
Tórrala (San Martín de). 
Vüadeeamps.

Total de habitantes, 48.581.
Elige un Diputado.
Distrito de Tarrada, compuesto de ios 

términos municipales siguientes: 
Oastelivisb^l.
Matadepera,
Olesa de Montserrat.
BeUinas.

Eubí.
Tarraga, 
üiSastrell.
VacarisfiS.
ViladecabalISc 
Gallifa.
Sin Lorenzo Btvalls.

Total de habitantes, 86.531,
Elige un Diputado.
Distrito de Vichj compuesto de b  ̂  ̂cr- 

minos municipales siguientes:
Bola (La).
Folgarolss.
Malla.
Manliéu.
Masías de Roda.
Masías de Sin Hipélito de Voltrega.

' Masía ie  .San Pedro de Torallé. 
Ork.
Pruit.
Roda.
San Hipólito de Voltregá.
San Juan.de Fábregas.
San Martín de Ruideperas.
San Pedro d© Torelió.
San Quirico de Besora,
Santa Cecilia de Voitregá.
Santa María de Besora.
Santa María de Coreó,
Sin Vicenta de Torelió. 
Sobremunl«
Tabernolas.
Taberter.
Torelió (San Feliú de).
Vich.
Vilanova de S&ns.
Vilatorta.
Pertóta.
San AguBtín á© Lliiiiinós.
San B oj d© Llusanéi.
Sora.

Total d© habitantes,144.145,
Elige an|D!putado.
Distrito de Villaframm áéí Fanaáés, 

compuesto da ios térmiEOS municipales 
siguientes:

Avinyonet,
Cabayas (Las).
Caatellvi de la Marca.
Fontrubí.
Granada (La).
Lavid,
Mddiona,
Olerdola,
Pachs.
Pía de! Panadés»
Pontana. ' ■
Pulgdalba.
San Cugat Sasgarrigas,
San Martín Barroca.
San Fadro de Ruideviile».
San Quintín de Mediona.
San Saturnino de Noy»,
Santa Fe del Panadeo,
Santa Margarita del Fanadés, 
SubiratSq
Terrasoia del Panadés.
Tórrelas de Foix,
Vüoví.
VUlaf?apea del Fanadés.

V Total da habitantes, 8B.268,
I Elige un Diputado.
I Distrito da Yülanmva ^ Oelifú, com^
I puesto de loa términos municipales si- 
I guientes:
I Canyellas,
I Castellet.
i Cabellas.
I Olesa da Bonesvalls.
I Olivella.
I San Pedro de Ribas.
I Sitges,
j Villanueva y Geltrú,
I Corbera.
I Vallirana.

Vegas.
Castelldefells.
Espsirraguera.
Obrera,
San Esteban de Sasrobirts.
San Lorenzo do Hortons.
Castellví de Rosanas.
Gélida.

Total de habitantes, 85.125.
Elige un Diputado.
Distrito de Saáalona, compuesto de loo 

términos municipales siguientes: 
Badalona.
San Adrián de Besos.
Santa Coloma de Gramanet.
Sar?li.
Tiana.
Alella»
Masnou.

Total de habitantes, 87.608.
Elige un Diputado.

Provincia de Burgos.
Distrito de Aranda de Duero, compues

to de los términos municipales siguien
tes:

Aguilera (La).
Aranda de Duero.
Campillo de Aranda.
Castrillo de la Vegan 
Fresnillc de las Bueñas» 
Fuentelcésped.
Fuentenebro.
Fuentaspina,
Garniel del Mercado.
Milagros.
Pardilla.
Quemada^
Qaitttsvia áei Tirio.

Jaan del Monte.
Santa Ornz de la Salaeda.
Sotilio de la Ribera.
Torragalindo.
Vadoooadea.
Vid (La).
Viilalba de Duero.
Zazuar,
Adrada de Aza.
Anguix. j
Berlangas de Roa,
Boada de Roa.
Cuevas de Roa (La)»
Fuentecen.
Fuentelioeado.
Fuentemolinos,



m 27 Octubrg 1913 Uffceta Malrltl. ISHoi. 3(0

Gazmán.
Haza.
Hontangaa.
Horra (La).
Hollalei de Roa.
Mambrilla de Caatrejóii. 
Moradillo de Roa.
Nava de Roa.
Olmedillo de Roa,
Pedresa de Duero. 
% ilalnainanvirgo.
Boa.
léMn Marfíu de Rubiales. 
Sequera de Haza (La). 
Valdavado de Roa.
Valdezate.
Yillaescusa de Roa. 
Yillatuelda.
Villovela de Esgueva.

Total de habitantes, 44.468.
Elige un Diputado.
Distrito de Burgós, compuesto de 

Orminos municipales siguientes: 
Acedillo. *
Ages.
Albinos.
Alcocero.
Amanya.
Arcos.
Arenillas de Villadiego. 
Arlanzon.
Arraya.
Arroya!,
Atapuerta.
Ansines (Los).
Avellanosa del Páramo, 
Bañuelos del Rudrón.
Barrio de San Felices.
Barrios de Colina. 
jBarrios de Villadiego, 
^asconcilíos del Tozo.
BunieL
Burgos,
Oabia.
Caeoero de Burgósf, 
Gardeñadijo.
Carde ña jimeno.
Gardeñuela Ríopico.
Gas trillo del Va!,
Gastrillo del Río Fisuerga. 
Gayuela.
Celada del Camino.
Celadas (Las).
Peladilla Sotobrín.
Cernegula.
Gerratón de Juarros.
Ooculina.
Cubillo de! Campo.
Oueva Cardiel.
Cueva de Juarros.
Cuevas de Amaya.
Escalada.
Espinosa del Camino.
Bstepar.
^terna.
Franu^^®®^^
Fresbeda la Sierra.
Fresno d® Rô '̂ Ŵ *
Galarde.
Gamonal,

los

Garganchón.
Gredüla de Sedaño. 
Gradilla de Foleda, 
GuadiBi? de Villamar. 
Hontomin.
Hontoria de la Cantera. 
Hormaza.
Hormazas (Las).
Hornillos de Caminos.
Huer meces.
Kumada.
Murenas.
Ibeas de Juarros.
Isar.
Lodoso.
Mausilla da Burgos. 
Marmellar de Abajo. 
Marmeliar de Arriba.
Masa.
Mazuelo de Muñó.
Medínilla.
Modubar de la Emparedada, 
Molina de Ubierna (La). 
Montorio.
Moradillo de Sedaño. 
Nidaguila.
Nuez de Abjo (La).
Ooon de Yillafranca.
Olmos de la Picazo. 
Orbaneja del Castillo. 
Orbaneja Ríopico.
Palacio da Benaver. 
Palazuelos de la Sierra. 
Páramo.
Pedrosá de Río-ürbel,.
Piedra (La).
Pineda de la Sierra. 
Pradoluengo.
Puras de Vill&franca.
Quintanadueñas.
Quintanaloma.
Quintanaortuño.
Quintanapalla.
Quintanilla Pedro Abarca. 
Quintaniilas (Las). 
Quintanilla Sobresierra. 
Quintanilla Vivar.
Rábanos.
Eabe de las Calzadas. 
Rebolledas (Las).
Rebolledo de la Torre. 
Renuncio.
Revilla de Campos, 
Revülaruz.
Rezmondo,
Río Cerezo.
Rioceras.
Robledo Tomillo.
Ros.
^ubena.

de Amaya.
Saldaña Burgos.
Salguero de Juarros.
San Adrián de Juarros.
San Clemente del Valle, 
Sandoval de la Reina.
San Mméa de Burgos.
^ n  Pedro Samne!.
San Quírse de Río Pisüerga, 
Santa Cruz de Juarros.

Santa Cruz del Valle,
Santa María Ananúñez. 
Santa María Tajadura. 
Santibáñez Z «rzadura. 
Santovenia.
Sargentos de la Lora, 
Sarracín.
Sedaño.
Sordillos.
Sotopalacios,
Soloáellano.
S^otjraguero.
Sbb^esgudo.
Susinos del Páramo. 
Tablada del Rudón.
Tapia.
Tardejos.
Terradillos de Bedano 
Tobar.
Tobes y Rahedo.
Tesantes.
Tremellos (Los).
Tubilla del Agua.
Ubierna.
Urbei del Castillo.
Urrez.
Valeárceres (Los). 
Yaldelateja.
Valmala.
Valle de Valdelucio. 
Vilviestre de Muño. 
Villadiego,
Vülaescusa la Sombría. 
Viílafranca Montes de Oca. 
Villafría de Burgos. 
Villagalilo.
Villagonzalo-Pedernales.
Villagutiérrez.
Villahizán da Tre oiño. 
VilJavilla junto á Burgos. 
Villalviila junto á Villadiego. 
Villalbos.
Villalómez.
Villamartín d® Villadiego. 
Villamaycr de Treviño. 
Villambizíiii,
Villtmiel de la Sierra. 
Yillamasur-Rio de Oca. 
Villanueva da Adra. 
Yiilanuevá de Puerta. 
Villanueva de Río Ubierna, 
Villariezo,
Villarmentero,
Villarmero.
Villasur de Herreros. 
Villavedón,
Viilaverde Peñahorada. 
Villavieja.
Villi jernO'Marquillas, 
vn itfuda.
Villegas,
Vlilarejo.
Viilamve,
Villusto.
Zalduendo.
Zarzosa de Río Pisuerga, 
Zumel.
Arenilla» de Ríb Piauerga. 
Balbasés (Los).
Barrio de Muño,
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Belbimbre.
Oaiñizar de loi Ajos.
Castellanos de Castro,
CastriHo de Murcia.
Castrillo-Mats j adiós.
Castrojeriz.
Oitores del Páramo.
Grijalba.
Hinestrosa.
Hontanas. 
lglesi£Mi.
Itero del CastUlo.
Melgar de FernamenSal.
OlmilloB junto á Salamón.
Padilla de Abajo.
Padilla de Arriba.
Palacios de Río Piauerga. 
PalazneloB de Muño.
Pampliega.
Pedresa del Páramo.
Pedresa del Príncipe.
Revilla Yallegera.
Sasamón.
Tamaróo.
Vallegera.
Valles.
Villaldemiro.
Villamedianilla,
Villanueva de Argaño.
Villaquiran de la Puebla. 
Villaquiian de los Infantes. 
Villasandino.
Villasidro.
Villaailos.
Villaverde Mogina.
Villaveta.
Villazcpeque.
Indego y Viílandiego.
Alfoz de Brizia.
Alfoz de Santa Gadea.
Cubillos del Rojo.
Pozadas de Burgos.
Pesquera de Ebro.
Valle de Hoz de Arreba.
Valle de Valdevezana.
Valle de Zumanzss.
Bascuñana.
Belorado.
Carrias.
Castlldeoárriaf.
Castíldélgado.
Cerezos de Río Tirón.
Fresueña.
Fresno de Río Tirón,
Ibrillas.
Quintanaloranco.
Redecilla deá Camino.
Redecilla del OainpQ. 
yilbria dé Ricjá. 

fo te i do tiebitantes. 142.412.
Elige tres Piputadps.

(GonUnmrá,)

SniSTERIO DE 6RACIA T M lim

BEAt Í)£!CRBTD 
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de

Badajoz, por defunción de D. Francisco 
Pérez y Gadea, al Presbítero D. José An
tonio Moreno Vega, que reúne las condi
ciones exigidas en el artíoulo 11 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 1903,

Dado en Palac'o ¿ vemticuatro de OotU' 
bre de mil noveci*" utos icece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedrc R&drípez k  !a Boi bolla.
Mérito> y Betv üiou de IK Joié Amionio Mo- 

rem Vega,
Cursó en el Seminario Conciliar de Se- 

vílía, de 1878 á 1885, las s signaturas de 
Retórica f  Poética, Antmótica y Algebra, 
Historia Universal, Metafíisica, Griego, 
Perfecúón latina, Fundamentos de Reli
gión, Lugares teológicos, primer cureo 
de Hebreo y primero y segundo de Teo
logía dogmática

En 1885 á 86, cursó en el Seminario 
Conciliar da Coria las de Teología dog • 
mática. Moral, Pastoral y Mística.

De 1886 al 91, cursó en el Seminario 
Conciliar de Málaga tres años da Teolo
gía y dos de Sagrado» Cánones.

Bo Sfcptiembre de i8S8, recibió el gra
do de Bachiller on Sagrad® Teob gía.

En 19 de Ju i io de 1886, fue promovido 
al Presbiíera lo.

En 21 de Enero de 1887, fué Bombr^do 
Coadjutor de la parroquia de Mi jas, da 
término, cargo que desempañó hasta 26 
de Septiembre de 1888, que fué nombra
do Curi, en comisión de la parroquia de 
Vihuela, de entrada.

En 1.® de Junio de 1890, fué nombrado 
Ecónomo de la parroquia de Rfogordo, 
de ascenso, csirgo que desi mpeñó hasta 
1.° de Septiembre ae 1893.

En virtud de coBícurüo á Ornatos, cele
brado en la Diócesis da Mábga en 1892, 
se posesionó e¿\ 17 de Septiembre del si
guiente año de ia parroquia da Nuestra 
Señora da la Concep^ióíi de Zagarraya, da 
ascenso, pasando después a ia de Periana, 
de igual categoría, ea vh tud de permuta.

Raoibió en la Univért^idad Pontifleia de 
Granada el grado de Licencia 1q ©n Sa
grada Teología.

: DE MAHIM

REALES decrp: ros  
A propueiit^ del Ministro de Marina, de 

acuerdo cop Mi Consejo de R|ini§troa, 
Vengo én promover al empleo de Con 

traalmirante de la Armada al Capitán de 
Navio D. Federico Ibáftez y Valera, en 
vacante producida por pase á la sitúa 
cién de reserva en 8 da Abril dltimo del 
Vicealmirante D. Guillermo Camargo y 
Abadía.

Dado en Paiacfo á veinticinco de Oc
tubre de mi) novecientos trece.

ALFONSO.
«1 Ministro de Marina,

I
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Cons *jo de MiuistroS;
Vengo en nombrai- Oonií^aalmirante 

de la Armada D Federico Ibáñez y Va- 
lera, Jefe del Eatado Mayor de la Ju ris
dicción de Marina en la Corte.

Da^do en Palacio á veinticinco de Oc
tubre de mil noveolentos trece.

ALFONSO.
911 Ministro Ce Marín®,

Gimeno.

iMSTEiifií n  1IAUMDA

EXPOSICION
SEÑOR: hm  Profesores mercantiles 

fueron llamados tercíelo de la H id es- 
d i Fúblíoa en 1907, areán lose en ©1 pre- 
supuesto para * quel año plazas de dicha 
especialidad destinalaa á examinar ba 
lances de Sociedales y liquidar sobre loa 
mismos la Contribución de uiiiidades, 
para satisfacer una neceíldad rentida 
desde su creación, habiéndose aumenta
do plazDS en presupuestos sucesivos á 
medida que lo ha requerido el desirrollo 
dado á ia indicada Contribución por la 
gestión de dichos Profosores.

Determinado por Real decreto de 17 de 
Osíubre de 1911 que sa reorgan’zara el 
Cuerpo periciai de Contabilidad del Es- 
tale, hicipndo use de la autoriztción 
con elida al Gobierno por Is ditposición 
primera traía sito ría ie  la íey :le 1.® de Julio 
del mismo sfio, m  dispuso en el srtíou- 
I í 3." que formaseu parte del Cuerpo que 
se orgaaizaba los Tenédore» de libres 
que desempeñ írau su cargo, pre via opo
sición, y los Profesores mercantiles que 
cantasen de serVício ea alguno de ios 
r^mcs d» Hacienda cuando mencs cuatro, 
añoe.

Como al ilaíarse Raal decreto de Oc
tubre. de 1911 üo ex'S.í m más Profesores 
meraaati 08 dcípe<idi6Dt«s del Ministerio 
de Hí?ci6n ia que ios af ectos á It Contri- 
bucióa de utilid®des, á eib s m  refería, y» 
por tanto, á lo^ iBismos co *cedía ©1 dere
cho de ingreso en el Cuerpo de Contabi
lidad, con la distiricióo, muy acertada-^ 
mente establecida, í̂ ê exigir deteraabaja
do í úmero de años óe práctica al servS- 
cío d© ia Hacienda á lúa Pre {fusores, en 
equivalencia de la oposición Bufrida para 
su ingreso por los T nedorf s de libros^

Con pcsíericridai al menoionadQ Keai 
decreto, ec 1912, m  proveyeron, mi^dianíe 
oposioioa pl«z«s8de Profesoipeí» mercanti
les oficiales de seg *2 n da olas© al servicio 
de la Dirección Goner.il del Timbre y 
Giro mutuo, y del Monopolio de cerillas, 
creadas en Piefeuq uesto, y al reconstituir-,

por el H a decreto de 14 de Mayo últt 
mo, í l  Cucrpc pericial c!0 contabi]i(iad,ao 
aocrdó por Ja di&ptsielói transitoria del 
mismo autorizar % Minietro de Hacienda 
para d©ols?ár compren l/dos enbel citado 
Cuerpo los Prof Bcr. ŝ mercantile^hl se r
vicio de la reiiía del Timbre ubi Estado.

Ahora b’en. deoíarado m  1911, qua for
maban p&rte d«l de ContabilD
4ad| lea mertjsntiles creadca
par& OtDtribUóióii d̂  UtUídadef, y 
mitiJosen el misiHí Cuerpo al reorgani
zarse en la actualidad lus de la renta del 
Timbre, es IndAidabl© que debe rentable-

D00B
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corsé el dorar bo coa cedido saKí̂ élIos por 
el Eeal decreto de 1.7 de Om^hm  de ISllj 
con las ¡imiJacicnes él m  aeñala*
bac, puesto que ln.z mi^nir^s ooudMoiies 
ele ^^aráoter íáíi.isioo rieueii, ünof! j  oíros., 
oondio,iones que ae exigen por el artícu** 
lo 6.  ̂del Decreto de reorgard^selón pum  
el ingreso en eí Cuerpo.

Además, si la investigación de la renta 
del Timbre de! Estado, por su importan
cia exige condiciones eipedales de eom« 
petencsa ©n los fuociooarios encargados 
de ella, es aslmlsino cierto que la Contri
bución d© UtiMades, fuente de grandes 
rcccraes para el pr6SU.pueito, neoeiBita no 
menor oompeíancifs». en ios einpleado^^ 
técnicoSj á cuyo cargo ©stá ©i ©xámen da 
los balances de ím  Sociedades j  fe Ifqui’ 
dación de Im daroobos i© la Hacianáa.

Fundado en las anteriores considera- 
«sionea ©1 Ministro que suscribe, tiene el 
honor de ¡someter á la aprobación d© 
V, M. el slguiaste proj^ecsto de Decreto. 

Madrid, 23 da Oot^bre ds 1913,
SEÑOR:

I ^ A li. R. R  de V.
Félix Suárez Incláfl.

E EA L DECEETO 
A propuesta del Mis 2Sli¿?0 d0 Haden da, 

de acuerdo con ©i üen^ojo d@ P^mietros, 
Vengo en decreíitt* !;>• líigi’iante: 
Artículo único, Se deckraix compren.” 

didos en el Cuerpo perfelal da Contabili
dad del Esta.do-, creado por Rea! decreto 
de 28 de M;mo da 1.893, j  TQQúmtHnláo 
por el d© i4 de .Majo de 1918, con ©ate- 
goría y clase q m  tengan m  la actualidad, 
los Prcfesore.^ mercaialiles que ñgurtn 
en el Cuerpo creado por Eeal decreto da 
30 de Diciembre de 191.2, j  que no estén 
ya incluidos en el de Contabilidad, sieni* 
^re que cuenten cuatro ŝ .ños do servicioa 
©jt-i el ramo de Htdenda,

Lag plasss qm  ocupen los funcionarios 
que en virtud de! preienta, Eaal decreto 
ingresen en el Geerpo de Contabilidad, 
so considerarán desda luego formando 
parte de Im  plantillas d e l indicado 
Cuerpo.

Lia vacantes de .Profeiores mercantiles 
Oñciales de segunda clase, que ocurran 
una vez reorganizado eí Cuerpo de Oon- 
tabilidadí se considaras’án comprendidos 
en el mismo y ie proveerán en funciónt» 
Tím del. expresado Cuerpo que posean 
dicho título.

Dado en Pafeelo á veinticuatro d© Oc
tubre de mi! ncveder^tos traca

ALFONSO.
fll Ministro de Hacienda,

Félix Siiárez Inclán,

S.11TSI0 SI LA

HE ALES DECRETOS
A propu^la de! Ministro d© la Gober

nación, d© acuerdo con Mi Consejo d© 
MinisíroÉ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se orean los Tribuna

les industriales de Huelva y Val ver de 
del Camino, de fe misma provincia, con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley d© 22 de 
Julio de 1912,

Dado en Palacio á vafntitréa do Octu
bre da mil novacientoi trece.

ALFONSa
I I  Miaigtr® fe Gotegiacidá,

Santiago l l k ,

A propuesta del Ministro de la Gober- 
K&eióii, ds acueido con ^Mi Consejo da 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Con arreglo á lo dispues

to m  el artículo 1.® de la Ley de 12 de 
Julio de 1911, S8 procederá á la conslitu- 
ción de lais Juntai de lomes.to y mejora 
de Im  habiíacioBes baratss de Burgos, 
Ciudad Rea!, S&iamtuca, Santander, Las 
Palmas y Santa Cro,z de Tenerife (O^na- 
riis), Igualada (BtrceloBa), Husicar 
(Granada) y Ampcsti (T^rrigon^).

Arl. 2.® L iS Jun tis  mencionadas, con
forme á lo preceptuado en el artí;3Uío 4,” 
d© la Ley y 65 del Reglamento, s© eonsti- 
tuirán interinamente, y formarán parte 
de ellaa un Arquitecto, y donde no lo hu 
biere, una persona de profesión ú cflcio 
qu8 se relacione directtm.este- con ©1 
ramo de construoción, uiíi Médico f  im  
Conoejgl noMbriidos por el Gobernador 
de la provincia á propuesta del Ayunta
miento respectivo, dos personas desig.na- 
das per el Gdbern&dor de entre aquellas 
qua 80 hubiesen distinguido notonainen- 
ta por su competencia en lo« estudios 
sociales ó por bu interés por las obras de 
carácter sockl, y el Inspector del Traba
jo del Instituto de Reformas Sociales, allí 
donde lo hubiere.

Art. 3.® Las Juntas así constituidas 
desempeñarán interinamente las funcio
nes que la Ley y ©1 Reglamento les se
ñalan, basta qu© dictiidas .fes Instruceio- 
nm  á que se refiere ©1 artículo 65 de! Re
glamento, pueda procedarse á la. ©leo- 
ci6n de los cuatro Vocales electivos y 
á 1a constitución definitiva de dichas 
Juntas.

Art. 4.® Los Gobernadores civiles de 
las provincias respectivas cumplimenta
rán inmediatamente lo preceptuado en 
el primer párrafo del citado artículo 65 
del Reglamento para que no sufra demo
ra este servicio, y dará.n cuenta de ello al 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
BIS Miaistre i«  la GelieraaeléBfl

Santiago Alba.

l I l i m F J O  DE F O m O

REAL ORDEH "
Exorno. Sr.: Nombrado por Eeal orden 

fecha 20 del corriente, en virtud de tras
lación y para atender á las necesidades 
del mejor servicio, D. José Ampudia He- 
Via, Oficial quinto da Administración, 
Auxiliar de este Ministerio @n el Gobier
no Civil del digno cargo ds V. B., con 
arreglo á la ley de 4 de Junio de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  bien 
disponer que se publique en la Gaceta 
DE Madrid dicho nombramiento, en cum
plimiento d© lo que preceptúa el último 
apartado del número 3.® del artículo 63 
de la ley Electoral vigente.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á ,V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1913,

GASBBT. '
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid.

iDMiSÍMClOS eSHÍEU, 

M W STERIO DE LA GOBERNACIÓN

B i r e c c i é n  G e n e r a l  
d e  A d m in is tr a c ió n .

Instruido el expediente especial que 
determina el artículo 53 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1099, á fin de clasiflcsr 
en su día si así, procede, de Beneficencia 
particular el Hospital de San Sebastián 
y San Lázaro de Ribadeo (Lugo), se cita 
por un plazo de treinta días, á los repre
sentantes y á los interesados en los bene- 
.fioios del Hospital, al objeto dê  que for
mulen fes alegaciones que estimen perti
nentes á sus derechos, para lo cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 23 de Octubre de 1913.—El Di
rector general, Ohapaprieta.

MADRID.*—Est, Tip. "Suioesoreg de Rivadeiieym’̂ .—Paseo de Baip Vicente, núim< 20.


